
nEPUBLJ(;A DE COLOi'v1BIA 

MINI STE RI O Dt TRAf.JSPORTE: 

RESOLUCrÓN NiJ. \792 DE 200, 

( z / D} C 20(Jj ) 

"Por la cual se reconoce,,. tus,un pu, .w:;v1c,un 1,;n/rt) lé!S sociedades E'<PHé.SO DEL SOL 
S A. y SOCIEDAD TRANSPORT.400r:,·¡\ UEl. rOCN"iEMA S.A. ''TRA.'vS ro . ..,;\fiEA:A S.A ' 

El. DIRECTOR TEi·rA·f ff.,·r:?JAl. ClJNDINANI 'RCA 

En uso de sus facultad2s /¿;galet v esi,1!uta,··:,,~ en especia la, con te. itfas PL': 
los Decro10s 2C53 de 200,, ¡1 540 D[ 200(, ~ 

C' ON SI[ E:OAN DO 

Que rrediante Reso.1uc 1on O 191 :J.9 cld c1 r.!e noviembre de 2005, ia 
Superin!endenc,a de Puc'1tos y Tt..:!1,~,r·ont?s ,,01obó la sol'?, 11112c1cijn de ,=: 
reforma estatutaria de fus,ón por ab::,vtcion e:nue l~s suciedade:;. E=Xl'.9ESO oi=¡ 
SOL S.A. y SOC/EúAD TRAI\JSPQt; TADORA DEL TOC/.HElv/A S A 

"SOTRAIVSTOCAREMA S.A.·. doncf¿. lé, pr11,10ra será absorbur:e .\ la sagu:1rJt1 
absorbida de acuerdo co,1 el com¡"J1CHniso SL.:.:Gritos por le- ory,-lllílS 1ectores efe 
las mismas por actas Nos 26 deis ele 3/ui' :. 12 de 14 de abnl 1lc1 2005 ele la~ 
¡untas directivas y aprofJaclns por tCic!~ r,L'lfléHOS /3 y 16 del 5 dt mayo r/P 2005, 
de las asan,b/eas GenernJGs dr Ac icr:1:,t'i:;;. :, sp,:?cti"dmentt. 

Que las anteriores emµwsas se encu. •nf ran habilitadas en l/3 moclalidad d~ 
servicio público de transporte Jerrostr..; ,1utornotor de pasajeros por c.uretera as,: 
EX,ORESO DEL SOL S A Resolw.,1c,11 O 19~'1 del 31 de octubre de 200: y 
SOCIEDAD TFiANS?ORTADOHA DEL TO(.,Al1EMA S.A. 
··SOTRANS TOCA REMA S.A." Resoluciin 5:J8 ele/ 5 de abril de ¿OQ2. 

OLle mediante Radicado numero 32706 r.ic/ 28 de noviem.., ? cil-1 2005. el 
Representante legal de In empresa EXí-'Rf:SO DEL SOl 3.A ,sL1liciio r! 
reconocimiento d& 1D h)SION F'O.9 ABSO.RCION. entre 1as 3mpresas 
EXPRESO DEL .SOL S ~1. y SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL 
TOCAREMA S.A ··sor,-.·ANSJOCA,,'EM/\ _-_; r,, :Je acuerdo con lo contempl.;.;do 
?n el Capitulo IV pnróg·.:1fo 16 1. !;!I . .,i;'C rnw 17"! ele/ 5 da lebrero de 2005, 
adjuntando los cenificadc·t: ele exi:::terrcf.-1 y, •¡.rasont,::cion legal. 
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RESOLUCIÓN No. DE 2005 
2 1 DIC. 2005 

"Por la cual se reconoce la fusión por absorción ontre !as sociedades EXPRESO DEL SOL 
S.A. y SOCIEDAD TRANSPORTADOflA DEL TOCAílEMA S.A. 'TRANSTOCAflEMA S.A. '' 

2 . 
. ,.,.,. ... , .. 

Que además solicitó la unificación efe las rutas, horarios y capacidad 
transportadora adjudicadas a ambas ornpresas. 

Que el parágrafo único del artículo 16 señala: "En todos a.quelios casos de 
transformación, fusión, absorción o :ncorporación, la emp,·esa comunicará de 
este hecho al Ministerio de Transporte y a la Superintenc?rcia de Puertos y 
Transporte, adjuntando los nuevos certificados de existencia \' representación 
legal con el objeto de efectuar las aclaraciones y modificaciones 
correspondientes." 

Que analizada la solicitud, esta Dirección considera que es vi3ble reconocer la 
fusión por absorción de las empresas EXPRESO DEL SOL S.A. y SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DEL TOCAREMA S.A. "SOTRANSTOCAREMA S.A., y en 
consecuencia autorizar a la empresa EXPRESO DEL SOL S.A., (absorbente), a 
servir la ruta Bogota - Anapoima (vía Mosquera - La Mesa) y viceversa, de 
conformidad con lo estipulado en las Resoluciones 010 del 25 de enero y 044 
del 14 de febrero, de 2000. 

Que igualmente se debe fusionar las capacidad transportadora 21.tlorizadas a las 
empresas EXPRESO DEL SOL S.A. y SOCIEDAD TRANSP(l1.¡TADORA DEL 
TOCAREMA S.A. "SOTRANSTOCAREMA S.A., según Resoluciones:Resolución 
3516 del 6 de septiembre de 2002 y 3771 del 16 de septiembre de 2002. 
respectivamente la cual quedara así.· 

Resolución 3516 de 2002, Grupo B 
Resolución 3771 de 2002, Grupo B 
Total: 

Minima: 73 
tv1ínima. 4 
Mínima: 77 

Que con base en lo anteriormente e,p:iesto, este despacho, 

RESUELVE 

Máxima: 88 
///áxima: 6 
Máxima: 94 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer la fusión por absorción de las empresas 
EXPRESO DEL SOL S.A. (absorbente) y SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
DEL TOCAREMA S.A. "SOTRANSTOCAREMA S.A." (absorbida), de acuerdo 
con lo autorizado por La Superintendencia de Puertos y Transporte mediante 
Resolución No. 19139 del 8 de noviembre de 2005. 

'-
ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar a léi empresa EvPRESO DEL SOL 
S.A.(absorbente) a servir las Rutas. l1orarios, Niveles de servi,:io y frecuencias 
legalmente autorizada a la 2mprosc1 SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL 
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RESOLUCIÓN No. r'-"---"--'-~~..;;.c.....c-.c._ ________ , -----· DE 2005 

"Por la cual se reconoce la fusión por absorción entre las sociedades EXPRESO DEL SOL 
S.A. y SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL TOCA/lEMA S.A. "TRANSTOCAREMA S.A. " 

3. 

TOCAREMA S.A. "SOTRANSTOCAREMA S.A." (absorbidt;}, je conformidad 
con lo autorizado en las resoluciones O 1 O del 25 de enero } 044 del 14 de 
febrero, de 2000. 

ARTÍCULO TERCERO.- Unificar la capacidad transportadora 9 la empresa 
EXPRESO DEL SOL S.A.(absorbente) la cual quedará así: 

GRUPO 
Grupo 8 

MINIMA 
77 

MÁXIMA 
94 

ARTÍCULO CUARTO.- Derogar el anículo primero de la Resolución 03516 del 6 
de septiembre de 2002 y el anícu/o segundo de la Resolución 3771 del 16 de 
septiembre de 2002, relacionados con la asignación de capacidad 
transportadora a las empresas EXPRESO DEL SOL S.A. V SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DEL TOCAREMA S.A. "SOTRANSTOCA11EMA S.A 

ARTÍCULO QUINTO.- Notificar el presente acto administrativo 
Representantes Legales de las empresas EXPRESO DEL SOL 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL TOCAREMA 
''SOTRANSTOCAREMA S.A. 

a los 
S.A. y 

S.A. 

ARTÍCULO SEXTO.· Contra el presente acto administrativo proceden los 
recursos de reposición ante la Director Territorial Cundinamarca y apelación ante 
el Director de Transpone y Tránsíto, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su notificación . 

N0TIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá o.e., a /os 

M()°'~~)t) 
MARCOANTONJP VA ACEVED0 

( ___ / 

Proyectó: Aómulo Oii!z Cepr:da 
Revisó: Luis Trinidad Gar.;ia Garcia 
Radicado: 032706 de 20úS 
Fecna 12·12·2005 
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